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1)“PAYLESS SHOESOURCE URUGUAY SRL”es personajurídica hábil, con

su contrato social original de fecha 28 de agosto de 2002, inscripto en el

Registro de Nacional de Comercio con el número 7448 el 4 de setiembre de

2002 y publicado conforme a la ley. Por documento privado de fecha 21 de abril

de 2006, inscripto en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Comercio con el

número 12240 el 23 de julio de 2008 y publicado conformea la ley, se reformo

la Administración de la sociedad. Por documento privado de fecha 30 de junio de

2008, inscripto en el Registro de personas Jurídicas sección comercio con el

número 15108 el 5 de setiembre de 2008, los socios resolvieron modificar

nuevamente el artículo Séptimo del contrato social, en lo que respecta a la

Administración y Representación de la sociedad. En virtud de lo expuesto la

administración es ejercida conjuntamente por los señores Aaron G. Hove,

Eduardo A. Navarro y Juan Deffeminis Paiva y la representación es ejercida por

cualquiera de los administradores en forma indistinta. ID La sociedad se

encuentra inscripta en el Registro Unico Tributario de la Dirección General

Impositiva con el número 21. 471 105.0018, con domicilio en esta ciudad y sede

en la calle Juncal 1327 apartamento 2201. EN FE DE ELLO,a solicitud de

PAYLESS SHOESOURCE URUGUAY SRL a los efectos de su presentación

ante personas públicas o privadas, expido el presente que sello, signo y firmo en

la ciudad de Montevideo,el día diez de mayo de dos mil doce.-
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

¿E - LEGALIZACIONES

CERTIFICO QUE: LORENA  SPERANZA D'ISABELLA es

Escribana Pública y la firma y signo que
anteceden existentes en el Papel Notarial de
Serie Eo Número 217616 guardan similitud con los
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la
Suprema Corte de Justicia, estando en el
ejercicio de su profesión a la fecha de la
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a
los efectos de su presentación ante el Ministerio
de Relaciones Exteriores de la República Oriental
del Uruguay, y asi mismo para su tramitación ante
las Autoridades Consulares acreditadas en el
país, que así lo aceptaren, expido el presente
que signo, firmo y sello en la ciudad de
Montevideo, el once de mayo de dos mil doce.-
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A DEPARTAMENTO DE DOCUMENTACION CONSULAR ¿A
(Seccion Legalizaciones) WE

U Diaital E
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VISTO para la legalizacion de la firma de: MACARENA COSSINI SUPREMA CORTE DEJUSTICI
eE, .

ENro. 42729 Recibo Nro. - 649954
ya

iS Articulo 240 inciso D) Ley 16170 del 28/12/1990

qe

Codigo 10.02.21

Recaudado en $vc 1,50 ens 150,0%
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